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El 
DOCTOR OSWALDO MEÑA ESPINOSA 

TARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUA 02 15 

CELEBRADA ENTRE LOS SRES. 

GUILLERMO GONZALO GÓMEZ GARCÍA E 

YVONNE ANNA VOLLENWEIDER 

CUANTÍA: US $ 20,000.00 

(pr2a Jay ba; do, COPIAS) 

PA 

tara N” 1323 

Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

ía TRECE (13 ) de MAYO de dos mil cinco, arte mú, doctor Oswaldo 

fa Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen los 

  
Ed. Señores Guillermo Gonzalo Gómez Garcia e Yvonne Anna Vollenweider, 

y por sus propios derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

¿ resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana y 

suiza en su orden, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy te, en virmd de haberme exhibido sus documentos de 

identificación. cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y, me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

era orto el siguiente: SEÑOR emregan, Cuyo tenor Htoral y que transoribo es el sl 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar 

  a sl a de la cual conste una de liquidación de la sociedad conyugal al tenor de 
ari 8 a, 
cl ls 

     cláusulas y estipulaciones” PRIMERA.- 

ae) 
 



      

     
escritura, los cónyuges señora Yvonne Anna Vollenweider y el seño, 

Guillermo Gonzalo Gómez García.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados entre ellos, de nacionalidad suiza la primera y < z 

ecuatoriano el segundo, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse, quienes convienen libre y voluntariamente, en liquidar 

la sociedad conyugal, por ellos formada, en los siguientes términos: 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges, Yvomie Anna 

Vollenweider y el señor Guillermo Gonzalo Gómez García, contrajeron 

inetcimonio, en la ciudad de Quito, el veinte y nueve de marzo de dos mul 

uno, tal y como consta en el acta de matrimonio que se adjunta.- b) Mediante 

sentencia del señor Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, de quince de junio 

á os mil cuestro inscrita en el Rosistro Civ de Pichi Os mí cuatro, mseria en ol Rogistro Civil d E E 

  

forma antes indicada, revisto en el artículo ciento  , 

noventa y cinco del Código Civil se procede a realizar un inventario de los 

bienes adquiridos dentro de la sociedad conyugal- TERCERA.- 

INVENTARIO Y TASACIÓN DE BIENES.- La sociedad conyugal formada 

por los cónyuges Yvonne Anna Vollemweider y el señor Guillermo Gonzalo 

Gómez García, es propietaria de los siguientes bienes: UNO.- Cuatrocientas 

participaciones en la compañía Ecuador Verde País C. Ltda., las mismas que 

constituyen la totalidad del capital social de la compañía.- DOS.- Un 

contrato de comodato de un lote de terreno en la reserva ecológica El 

Cuyabeno, donde se encuentra construido un campamento con fines 

turísticos- TRES.- Diez mil dólares en efectivo- CUARTA.- 

DECLARACIÓN BE PASIVOS.- Los comparecientes hacen expresa 

declaración de que la sociedad conyugal disuelta, no mantiene obligaciones 

vencidas ni por vencer respecto de terceros, ni pasivo alguno de los 

2 anio 
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DEL CANTÓN QUITO 

  
 



    

    

     

  

   
   
   
    

    
   

    

         

   

      

   

  

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CU. ES NT E a T CUADRAGESIMA CA NOT 2616 

constantes en el artículo ciento setenta y uno del Código Civil - QUINTA.- 

IIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. Con estos 

antecedentes los cónyuges comparecientes haciendo uso de la facultad 

prevista en el articulo ochocientos treinta y cinco del Código de 

Procedimiento Civil convienen libre y voluntariamente en liquidar la 

sociedad conyugal por ellos formada, y que ha sido disuelta, según queda 

expresado, en la forma que consta a continuación: CINCO PUNTO UNO.- A 

la señora Yvonne Ansa Vollenweider se le adjudica los diez mil dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica - CINCO PUNTO DOS.- Al señor 

Guillermo Gonzalo Gómez García, se le adjudican las cuatrocientas 

participaciones en la compañía Ecuador Verde País C. Ltda.; los derechos 

sobre el comodato suscrito por los cónyuges y determinado en la clóusula 

anterior; las instalaciones existentes en el campamento descrito en Ía 

cláusula anterior VALOR DE ESTA ADJUDICACIÓN: DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 10,000.00 ).- 

CINCO PUNTO TRES. Los comparecientes declaran que aceptan la 

liquidación y adjudicaciones que anteceden, por ser equivalentes y convenir 

a sus respectivos intereses y derechos- SEXTA- RENUNC 

GANANCIALES Y DECLARACIÓN.- Les cónyuges señores: Yvonne 

Anna Vollenweider y el señor Guillermo Gonzalo Gómez Garcia, en forma 

libre y voluntaria sin presión de ninguna vaturaleza, sobre la base de la 

facultad prevista en el artículo doscientos once del Código Civil y por 

cumplirse con lo establecido en el artículo doscientos doce del cuerpo legal 

citado, renuncian a la totalidad de sus bienes gananciales a que tiene derecho 

en los bienes de la sociedad conyugal asignados en la partición que se 

a renciona en este instrumento.- Los comparecientes declaran libre y 
É    hiquidación que consta de la presente 

y 2 a . 
¿Escritura pública, se encuentran satisfechos en todos y cade uno de los 
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derechos patrimoniales que les asisten. - En consecuencia, declaran que y; 

tienen que reclamarse ni judicial, ni extrajudicialmente en el futuro poñá 

ningún concepto.- SÉPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande Es 

celebración de Ja presente escritura serán de cuenta de los cónyuges SS 

quedan facultados en forma expresa para seguir en forma individual. 

conjunta con todos los trámites administrativos y/o judiciales que se 

requieren hacer en la presente escritura.- OCTAVA.- CUANTÍA, - la) 

cuantía sobre la cual versa el presente instrumento escriturario es di 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

demás cláusulas de estilo que consulten con la validez y eficacia de est 

  

instrumento.- ( firmado ) Abogado Paúl Camacho Falconí, con matrícula : 

profesional número ciente cincuenta y cuatro £ N* 154 ) del Colegio de 

Abogados de Bolívar.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leida que les 

fue a los comparecientes pro mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su ido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo JA de acto de todo lo cual doy fe.- 

/ pr 1) 

Ja 
DH sr cd o Gonza Gómez García. 
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ines 
DH Sra. Yvonne Anna Vallenweider. 
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TOEMT DAD 1715011080 
YVONNE ANNA VOLLENHEIDER 

CHAM/ZC-SDIZA 
6 JOLIO DE 1987 
EXT. 35 26127 21337 F 
QUITO_PCHA-2003 EXT. 

  

SUFZA V2333 Y2222 
€C- GUELLERBO GONZALO GOMEZ GARCIA 

SUPERIOR LCFVS.PERM_POR LEY 
JOSEF BURKART VOLLENREIDER ANNA VOLLDMEEIDER FISCHER 
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Pisusito por sentencia de Divormo del Juez 

cuya copia se archiva 

  

"Jefe de Oficina | 

  

  

  

ón conyugal juáicialmefte autorizada de los contrayentes oel presente mati, yugaly trino;       
sentencia oel Juez 

cuya copla se archiva, 

de - . de 

Jefe de Oficina 
  

  

Se seclaso la nulidad de este matrimonio mediante sentencia el Juez 

con fecha 

de 

“Jete de Oficina 
  

  

y " E 
ZaZOxs Pos Sentencia del Juez SEXO DS 10 CIVIL DE FICHA .- Guito 15 de juniz a > PTAS CONYUGAL erictento anmfpa OIILEVDUO CONTILO QOEEZ CARCTA 

  

  LITA an Y 

  

E 
35 rom peste. Dota 

MA 2o(UAL53S, Quite 23 de julio del 2,00% El JSPE DE REGISTRO CIVIL DE PIiDasiS 

Si        

 



Se otorgó ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, en fe 

de ello confiero esta SÉPTIMA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL celebrada entre LOS SRES. GUILLERMO GONZALO GÓMEZ GARCÍA E 

Firmada y sellada en Quito, a los venusiete dias del mes de     GWtibi 

  

YVONNE ANNA VOL 

Julio de dos mil diecisiete, ; 

    

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
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NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N 20171701026001048 
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MATRIZ 
FECHA AT DE AGOSTO DELZ077, (17.097 
TIPO DE RAZÓN MARGINAL. 
ACTO O CONTRATO, CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA ECUADOR VERDE PAÍS CÍA LTOA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — (31-10-2001 _ 
HÚMERO DE PROTOCOLO. — [FOLIO 37286     
    
  

OTORGANTES 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 
ECUADOR VERDE PAIS CIA. 
LTDA. 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUE 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE. DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Ko. IDENTIFICACIÓN 

1791814118001 

  

Ro IDENTIFICA! 

  

[Acro O CONTRATO, 
[FECHA DEOTORGAME: 

  

  

TESTIMONIO 
UGUIDACIÓN DE L* SOCIEDAD CONYURAL CELEBRADA ENTRE LOS SRES GUILLERMO GONZALO GÓMEZ GARCÍA E 

E ANNA VOLLENWEIDER 
2005 

  

   
  

  NÚMERO DE PROTOCOLO:     FOLIO 28615 
  

  

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LÓPEZORANDO - 

NOTARIA VIGÉSIfiA SEXTA DEL CANTÓN co 

    

NOTARIA VIGLSIMA CUARTA DL QUELO 
Es fiel fotocopia del documento Orgia due Qu s 
fue presentada y Cevuello 2lintere 

Quito, ac De Y 

  Dra h 
NOTARIA VIGÉSIMA CUAR za DE MO 

  

   

  

A E 
DEL CANTÓN QUITO 

Dra Flor de Ma. Rivadenei 

  

  
 



Or go ÓPEz, 
SE 

  

Dr. HoMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CARTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escrímura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA ECUADOR VERDE PAÍS CÍA, LTDA. QUE 
OTORGAN LOS SRES. GUILLERMO GONZALO GÓMEZ GARCÍA, 
JUAN CARLOS MERINO RIVADENEIRA Y JUAN CARLOS TROYA 
AVILÉS. de fecha 31 de octubre del año 2001. de la presente escritura pública de 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CELEBRADA ENTRE 
LOS SRES. GUILLERMO GONZALO GÓMEZ GARCÍA E YVONNE 
ANNA VOLLENWEIJDER, y en los términos constantes en la misma, al señor 

Guillermo Gonzalo Gómez García se le adjudican las cuatrocientas participaciones 
de la antes citada compañía .- Quito, a 3] de agosto del 2017.-(S.B.) 

  

: x 

Dr. Honlero LÓ] LÓperObando 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

    ha Hor 
WoTa



    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ER LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS LOMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

1, RATÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
  

  

  

  

  

[ NÚMERO DE REPERTORIO: | 45983 
| FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 25/09/2017 
NÚMERO DE ¡INSCRIPCIÓN 14299 l 

(REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL ] 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

    

idenshcación Nombres El Calidad en que comparece | 

1715011080 WOLLEMWVEIDER YVONNE 1 CÓNYUGE 

ANNA | 
0201316270 GOMEZ GARCIA CÓNYUGE 

GUILLERMO GONZALO 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRAFO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O LIOUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
CONTRATO: 

| FECHA ESCRITURA: 13/05/2005 
NOTARÍA: UNOTARIA CUADRAGESIMA y 

| CANTÓN: QUITO 1 
[ RESOLUCIÓN: | NO APLICA 
| FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 7] 
[AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
| NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 
| EMITE LA RESOLUCIÓN: ! i 

PLAZO: [o 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ ECUADOR VERDE PAIS CIA LTDA 

[ DomiciLio DE La COMPAÑÍA: — | QUITO 

4 E : 
[Bien [ Característica [ Descripción 
E Varios | Tipo de Bien [20400 PARTICIPACIONES 
  

Pagina 1 de 2 

    

    

  

TARÍA 
EY 24 

DEL CANTÓN QUIT 
Dra, Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Mác



  

EN LA CIA ECUADOR 

VERDE PAIS CIA. ITDA-   
  

5. DATOS CAPITAL/CUANTIA: 
[NO APLICA ] 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 5209 TOMO 132 DEL REGISTRO 

] MERCANTIL DE 21/12/2601.- SE ADJUNTA ACTA DE 

LA ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL OTORGADA ANTE 

LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO DM DE FECHA 28/08/2017.- 

  SPOSICIÓN DE INSCRIPCION DE 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, 16 INVALIDA LOS CAIDOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

           

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Í ¿0 de Reto 

¡ , Se 
¿ 

A JOÑANINA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 5 
019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 
DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARES 

   

    

    

Re a 
Cant qe cano 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA Di 

  

Es fiel rotocopta del doctimento origine . 

fue presentado , devyel o al mieresad: 

Us Un 
Quito, a 

  

    a 0 
CSARTA DE QUITO plo 

,    
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QUALITAS LEGAL 

Quito DM, 13 de abril de 2018 

Señora: 

Dr. Edison Patricio Viteri Cevallos 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Presente.- 

Referencia, expediente: No. 92124 

Trámite: C-2018-14107 

Ref. 2712/2016 Of. 2005-29651 

MS/PM 

Gonzalo Gómez García, en mi calidad de Gerente General, de la compañía limitada Ecuador Verde País, 

me permito exponer lo siguiente: 

1. Estuve casado con la señora YVONNE ANNA VOLLENWEIDER, de nacionalidad suiza, a 

partir del año 2001, es de acotar que este matrimonio lo contraje posteriormente a la creación de 

mi empresa Ecuador Verde País Cía. Ltda. 

2. YVONNE ANNA VOLLENWEIDER, adquirió participaciones de mi empresa, a través de una 

cesión otorgada a su favor, por parte de dos socios mientras estuvimos casados. 

3. Años después entre la señora YVONNE ANNA VOLLENWEIDER y yo decidimos separarnos, 

hecho que originó nuestro divorcio, y como corresponde la respectiva disolución y liquidación 

de la sociedad conyugal, en la cual, como queda claro conforme al documento adjunto, se acordó 

que ella me cedía el porcentaje de participaciones que le correspondían y se me entregaba el 

100% de las participaciones de Ecuador Verde País Cía. Ltda. 

4. Dicho acto de liquidación está actualmente inscrito en el Registro Mercantil de Cantón Quito, y 

como sustento de lo dicho se ha subido a la red los documentos mencionados en este documento. 

5. Es necesario y solicit0 pacarecidamente, que se de paso al trámite pertinente en base a estos 

cortos antecedentes, por Jotra parte, ha de considerarse que lastimosamente desde hace algún 

tiempo acá no mantengo ningún contacto con la señora Vollenweider. 

Atentamente, / 
. 

/ 
/ 

Nn 
a 

a / q 
Gonzalo Gómez García 

Y Gerente General 

E Ecuador Verde País Cía. Ltda. 

A A Ea 
0013 

 


